
JUNTA PERSONAL POLICÍA. 
NUEVO HORARIO SECC. SINDICAL MADRID 
CÓDIGO ÉTICO PARA DELEGADOS CPPM 
 
El pasado día 24 se constituyó la nueva Junta de Personal de Policía, en la que se 
encuentran los 33 miembros que han sido elegidos en las elecciones sindicales al 
Ayuntamiento de Madrid y que como ya todos sabéis CPPM obtuvo 17 
delegados, UPM 10 delegados, UGT 3 delegados y CSIF 3 delegados. Según 
el orden del día establecido, se eligió de Presidente a Gabriel Blanco Nájera y de 
Secretario a Juan Pedro Ruiz Escobar. 
 
También informaros que con motivo del resultado de las elecciones sindicales, a 
nuestro Sindicato le corresponde una infraestructura que antes no tenía, lo que nos 
permite a partir del 1 de junio entre otras cosas poder ampliar tanto los días de 
apertura del Sindicato como el horario de oficina, que pasará a ser: 
 

De lunes a viernes en horario de mañana de 
08:30 a 14:30 horas y en horario de tarde de 

15:45 a 20:00 horas. 
 

Asimismo también os anuncio que ya tenemos las 4 horas para asambleas de 
afiliados al trimestre y haremos una los días 9 y 16 de junio en distintos horarios 
que podéis consultar en el archivo adjunto que os envío (1.- Policías y Auxiliares 
y 2.- Agentes de movilidad). Aunque ahora nuestros afiliados se puedan 
beneficiar de las asambleas, seguimos pensando lo mismo, que es una vergüenza 
que unos funcionarios tengan unos derechos distintos a otros dependiendo de la 
afiliación sindical, pero en fin, es lo que firmaron, esperemos que no vuelva a 
ocurrir en próximos acuerdos. 
 
También podéis ver en los tablones de anuncios de las Unidades y en un archivo 
adjunto que os remito, un Código Ético para los delegados del Sindicato que 
hemos elaborado la Junta Directiva. Este código no es mero marketing, 
pretendemos que se cumpla escrupulosamente y desde luego para ello requerimos 
la colaboración de todos, para que en el caso de que alguien haga un mal uso de 
los recursos que le facilita el Sindicato, lo pongáis en nuestro conocimiento. 
 
Respecto a entablar conversaciones con el Ayuntamiento, estamos a la espera de 
que una vez pasadas las elecciones sindicales posicionen a las personas que van a 
ser los interlocutores del Ayuntamiento y cuanto antes empezar a trabajar en una 
negociación. 
 
Un saludo. 
--  
Paco Torres 
Secretario General de la Sección Sindical de Madrid de C.P.P.M. 
E.mail: madrid.secretaria@cppm.es -- Tlfnos.: 914685972  -  646491046 
Domicilio: C/ Acanto nº 22, planta 13, izquierda. 

http://www.cppm.es/madrid/congresos/2011/AsambleaPoliciasyAuxiliaresJunio2011.pdf
http://www.cppm.es/madrid/congresos/2011/AsambleaAgMovilidadJunio2011.pdf
http://www.cppm.es/madrid/accionsindical/2011/CodigoEticoSobreUsoHorasSindicalesMayo2011.pdf
http://www.cppm.es/madrid/accionsindical/2011/CodigoEticoSobreUsoHorasSindicalesMayo2011.pdf
mailto:madrid.secretaria@cppm.es
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